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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS 

FUNDACION SENECA 
AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO TERMINADO EL 3 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar las auditorías de las fundaciones del sector público autonómico está 
recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
I-Iacienda de la Región de Murcia. 

La auditoría de la FUNDACIÓN SÉNECA-AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA, fundación del sector público 2015, aparece recogida en el Plan anual de 
control financiero para el afio 20 15 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de 
Gobierno en sesión de 30 de enero de 2015. 

La Sociedad de auditoria AREAS AUDITORES, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 100.5 del Texlo Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), Iia realizado el presente informe 
de auditoría de las cuentas anuales de FUNDACIÓN SÉNECA-AGENCIA REGIONAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, fundación del sector público autonómico, 
correspondiente al ejercicio anual finalizado el 3 1 de diciembre de 20 14. 

Las cuentas anuales abreviadas de FUNDACIÓN SÉNECA-AGENCIA REGIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOG~A, correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de 
diciembre de 2014 han sido formuladas por el Presidente del Patronato con fecha 31 de 
marzo de 2015 y han sido prcsetitadas en la Intervención General con fecha 29 de abril de 
2015, y fueron aprobadas por el I'atronato de la Fundación en su reunión del día 6 dc 
octubre de 201 5. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEI, TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo cs comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, en 
todos los aspectos signilicativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 
dc la FUNDACIÓN-SÉNECA-AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOG~A 
al 31 de diciembre de 2014, de los resultados de sus operaciones y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la 
información necesaria y suficiente para su interpretación y coinpresión adecuada, de 
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conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

El Presidente es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Fundación, de 
acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la 
realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la 
evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL 'TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre la cuentas anuales adjuntas 
examinadas. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2014 adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FUNDACIÓN-SENECA-AGENCIA REGIONAL DE CIENCIA Y 'TECNOLOG~A al 3 1 
de diciembre de 2014, así como de los resultados de sus operaciones correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en la nota 10 
de la Memoria adjunta, en la que se detallan los saldos acreedores por subvenciones de la 
cuenta "H.P. Acreedora con la CARM por subvenciones", siendo la composición de dicho 
saldo la siguiente: 

Ejercicios 1999-2009 
Transferencias pendientes de 
aplicación 
Ejercicios 20 10-20 14 
'Transferencias pendientes dc 
aplicación 
Reclamado a beneficiarios 

6 19.40 1 

6.248.437 

394.967 

7.262.805 

316 
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En relación a las transferencias pcndientcs de aplicación de los ejercicios 1999 hasta 
2014, señalar que con fecha 4 de junio de 2015, la FUNDACION solicita a la Consejería 
de Industria, Turismo, Empresa e Innovación que acuerde autorizar la incorporación al 
presupuesto para el 2015 las cantidades de 6.246.377,39 y 619.400,28 euros, 
correspondientes a importes no aplicados a su finalidad procedentes de partidas 
presupuestarias. En fecha 17 de julio la FUNDACIÓN recibe Orden de la Consejería de 
Industria, Turismo, Empresa e Innovación autorizando la incorporación de ambas 
cantidades, dichas cantidades irhn dirigidas a dotar Areas Operativas del Contrato 
Programa 20 1 5. 

En relación al importe rcclamsdo a beneficiarios, 394.967 euros, corresponde a saldos 
acreedores por subvenciones pendientes de reintegrar a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por reclamaciones a los beneficiarios de las mismas. Asimismo, las 
cantidades que la Fundación tiene pendientes de cobro correspondientes a reclamaciones a 
los beneficiarios de subvenciones asciende a 394.421 euros a 3 1 de diciembre de 2014, 
importe que está recogido en la cuenta de organismos deudores. El importe reclamado a 
beneficiarios corresponde a los ejercicios que se detallan a continuación: 

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto a lo señalado en las notas 8 
y 13 de la Memoria adjunta, en la quc se informa que recibe la mayor parte de sus ingresos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la situación respecto al cobro de 
fondos públicos adeudados por la Comunidad Autónoma dc la Región de Murcia, por lo 
que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales adjuntas debe llevarse a cabo 
considerando esta circunstancia. A este respecto, la entidad atraviesa una situación de 
fuertes tensiones de liquidez, por lo que la disponibilidad de efectivo de la Fundación 
podría verse afectada en el futuro en función de la evolución de la situación presupuestaria 
y financiera de la entidad. 

Asimismo, y sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, Ilaiiiamos la atención sobre lo 
especificado en la nota 10 de la Memoria adjunta, donde se recoge la siguiente relación de 
compromisos fortnalizados a 31 dc diciembre de 2014, correspondientes a acuerdos 
suscritos de los que se derivarán obligaciones futuras: 
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La Fundación ha especificado en la memoria la disponibilidad de la totalidad de los 
créditos para el ejercicio 2015 así conlo la ausencia de la totalidad de los créditos para el 
ejercicio 20 1 6. 

OTRAS CUESTIONES 

En la Ley 1312013, de 26 de dicieri~bre, de presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20 14, se aprueban los presupuestos de 
la Fundación Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnologia en los que se recogen 
distintas transferencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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De la Consejeria de Industria, Turismo, Empresa e Innovaci6n, se aprobb una transferencia 
de 4.474.244 cwos para financiar la estructura fija y los gastos corrientes de la Fundacibn, 
así como para financiar el plan de accibn anual. 

En el Contrato Progmma para el ejercicio 2014, suscrito enm la Fundación y la 
Consejeria de Industria, Turismo, Empresa e Innovacibn, y publicado en el BORM el 26 de 
julio de 2014, se establece en la cliusula cuarta que se imputan 4.000.000 e m s  para el 
Plan de Accibn Anual y 474.244 euros para gastos corrientes. 

Según indica la Fundación en la nota IO de la memoria, la cantidad para gastos corrientes, 
474.244 euros, ha sido completamente aplicada a resultados al 31 de diciembre de 2014, y 
del importe concedido para el Plan de Acción Anual, 4.000.000 euros, ha sido ejecutado a 
3 1 de diciembre de 2014 la cantidad de 1.830.5 1 8 euros, quedando pendiente de ejecucidn 
2.169.482 euros. 

A 3 1 de diciembre de 2014 el saldo deudor recogido en la contabilidad de la Fundación por 
traacferencias pendientes de pago de la Comunidad Autónoma de la Regi6n de Murcia 
asciende a la cantidad de 9.095.177 euros. 

Según datos facilitados por la Divisibn de contabilidad de Ia C M ,  el importe pendiente 
de pago a 3 1 de diciembre de 2014 a la Fundación, asciende a la cantidad de 8.068.096 
ems. La diferencia con el importe de la contabilidad de la Fundacibn cs de 1,027,080 
eunis, que corresponde al importe que la Fundacibn ingres6 a la CARM a finales del 201 4, 
y que la CARM ingresb a la Fundacihn a principios del 201 5. 

Murcia, 28 de diciembre de 201 5 

Intervencibn General de la Rcgibn de Murcia 

Francisco Ferrer Mmno 
Jefe de la Divisi611 de Auditoria Pública Socio-~Úditor de Cuentas 

No ROAC S 1 324 


















































































































